
Proceso: DIVORCIO
Demandante: GLORIA AMPARO OBANDO VARGAS
Demandado: ALDEMAR SOLANO CUELLAR
Radicado: 500013110002-2015-00501-00

" -e: Rama Judicial\ '\,,,,1' j Consejo Superio e la Judica~

~ República de olorrtbia

SECRETARIA. Villavicencio, 20 de mayo de 2019. n 71a/tecne paso el
presente proceso al despacho del señor juez.

•
Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes habidos en la sociedad
conyugal de los. ex esposos GLORIA AMPARO aBANDO VARGAS y
ALDEMAR SOLANO CUELLAR allegado al expediente por la partidora
designada, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (05)
días, tal como lo establece el numeral 10, del Art. 509 del CGP .

Mediante auto que resuelva sobre la aprobación de la partición, se decidirá lo
correspondiente a la fijación de honorarios a la partidora designada.

La Jueza,

NO T1FIQUESE
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